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07/11/2019 “Por medio de la cual se establecen y reconocen Determinantes 
Ambientales para el municipio de Puerto Guzmán en el departamento del 

Putumayo y se toman otras determinaciones”. 
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El Director General de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia -
CORPOAMAZONIA, en uso de las facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas 
en la Ley 1437 de 2011 y 

CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante la Resolución DG Nro. 1642 de 07 de noviembre de 2019, CORPOAMAZONIA 
establece y reconoce determinantes ambientales para el municipio de Puerto Guzmán en el 
departamento del Putumayo. 
 
Que, en el inciso primero del artículo primero del mentado acto administrativo, se cometió un 
error gramatical al referirse al municipio de Leguízamo, el cual debe corregirse a fin de evitar 
confusiones para el municipio de Puerto Guzmán.  

Que el artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (ley 1437 de 2011), contempla la posibilidad de realizar corrección de errores 
formales de la siguiente manera: 

"En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de 
digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará 
lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a 
todos los interesados, según corresponda” 

Que la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, en sentencia del 
26 de febrero de 2014, Radicación número: 15001-23-31-000-2006-03148-01(19563), señaló 
sobre la corrección de actos administrativos: 
 

“Así pues, para que la Administración pueda ejercer la facultad de corregir los errores 
aritméticos o de transcripción, (…), es necesario que el error sea evidente, esto es, que 
no modifique la “eficacia sustancial del acto en que existe” o, como lo ha dicho la Sala, 
que no afecte el contenido sustancial del acto administrativo que se corrige. Asimismo, la 
apreciación del error descarta una “operación de calificación jurídica”, como lo precisó la 
doctrina, y la corrección de éste no puede alterar fundamentalmente el sentido del acto 
corregido.” 

 
Que, la corrección prevista en la presente resolución cumple con los presupuestos del artículo 
45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por cuanto 
fue un error de transcripción y no genera modificaciones en el sentido material de la decisión 
adoptada, no altera fundamentalmente el sentido del acto corregido y tampoco revivirá términos 
legales para ejercer acción judicial alguna. 
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Que, de acuerdo con lo expuesto anteriormente, el Director General de CORPOAMAZONIA,   

RESUELVE: 
 
Artículo Primero. Corregir. Un error formal en el inciso primero del artículo primero de la 
Resolución DG Nro. 1642 de 07 de noviembre de 2019, Por medio de la cual se establecen y 
reconoce determinantes ambientales para el municipio de Puerto Guzmán en el departamento 
del Putumayo, el cual quedará de la siguiente manera: 

Artículo 1°. Objeto. Se establece y reconoce determinantes ambientales para el 
municipio de Puerto Guzmán, en el departamento del Putumayo, en el marco del artículo 
10 de la Ley 388 de 1997 y en cumplimiento de la sentencia de la Corte Suprema de 
Justicia STC-4360 de 218: Así como definir orientaciones y directrices para el 
conocimiento de la gestión integral del riesgo de desastres y gestión del cambio 
climático (acciones de adaptación al cambio climático y mitigación de gases de efecto 

invernadero) por parte del municipio de Puerto Guzmán. 

Artículo Segundo. Comunicar el contenido de la presente resolución al municipio de Puerto 
Guzmán. 

Artículo Tercero. Publicidad. Publíquese el contenido de la presente resolución en la página 

web de CORPOAMAZONIA www.corpoamazonia.gov.co. 

Artículo Cuarto. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 
Las demás disposiciones de la Resolución DG Nro. 1642 de 07 de noviembre de 2019, se 
mantendrán incólumes. 
 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
Dada en San Miguel de Agreda de Mocoa a los 21 de junio 2021 
 

 

 
LUIS ALEXANDER MEJÍA BUSTOS 

Director General 

http://www.corpoamazonia.gov.co/

